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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

- ADVFRTRhClA OFICIAL! 
* 

I.as leyes, órd^n^s y anuncio» <;M<> hiyqn de Insertarte en 
lo» BoirmisonciAt -E - M h.vi .la miniar al Jefe Político res-
peeitvo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

4fe pub l i c a todo* I'IN tlinn, excepto ION « loui lugoa. 

—OPKXOIOS DE suscaicxóv.o-

En esta capital. Uevado á domicilio, 2'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s«80 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y i8 .»0 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLCTIK, ploxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dírertamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del li-mpo de abono en sillos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Isa que „ 
i instancia de parte no pobre, se iusertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio coMcernieole al servicio n«cii>n»l 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán óO céntimos de peseta por cada linea de Inserción» 

ü i i m r r s sue l to 6 9 eén l lmoa d e pese ta . 

Parle oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS: M M . el Ruy y la REINA (Q.D. G. ) , 
uue regresaron en la noche de ayer del 
Real Sitio de Aranjuez, continúan en es
ta Corte, así como su Augusta Real Fa
milia, sin novedad en su importante 
salud. 

D. Pedro Sánchez, vecino de Villa-
nueva de la Cañada, de esta provincia, 
se presentará en este Gobierno para en
terarle do un asunto que le interesa. 

Madrid .4 de Junio de 1884.= Vi-
llaverde. 

Comisión provincial. 

Sesión de Í 3 de Abril Je I 8 8 Í . 

PRESIDENCIA DEL 8R. HERNÁNDEZ PRIETA 

Señores que asisten: 
García Lomas—Romero Gilsanz.— 

Rojas. — Villalón. — Calvo.—Valiño.— j 
firiones. 

El Sr. Moral excusa su asistencia por 
bailarse enfermo, así como el Sr. Sala
manca, á quien se citó en sustitución de 
aquél. 

Abierta lá sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Manuel Olmeda García, núm. 126, del 
cupo de Palacio en el reemplazo del co
rriente año, ha redimido su suerte á me
tálico en el día de hoy, y en su conse
cuencia pasa á la situación de recluta 
disponible para solo en CKSO de guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Antonio García Jiménez, núm. 121, del 
distrito del Hospicio en el reemplazo del 
año actual, ha redimido su suerte á me-
táiíco en el día do hoy y pasa por consi
guiente á la situación de recluta dispo
nible para solo en caso de guerra. 

Hacer constar asimismo en acta que 
el mozo Antonio Chaule Guijarro, núme
ro 107, del distrito de la Audiencia en el 
reemplazo de este año, ha redimido su 
suerte á metálico en el día de hoy y pa
sa por consecuencia á la situación de re
cluta disponible para caso de guerra. 

Hacer constar en acta que los verda
deros nombres y apellidos del mozo nú
mero 68 del distrito del Centro en el 

reemplazo de 1881, son las de José" Ma
ría Alonso y Zabala, el cual redimió su 
suerte á metálico en sesión de 3 de Oc
tubre del mismo año; quedando de este 
modo subsanado ol error material pade
cido al consignar á dicho mozo cu el 
acta do la referida sesión con el primer 
apellido Alfonso. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, manifestan lo las razones en que 
se fundó esta Comisión provincial para 
declarar soldado á Vicente Sevillano, uú-
mero 42, del cupo del distrito de la Inclu
sa, para el reemplazo del año actual. 

Informar al Sr. Gobernador e epouien-
do igualmente las razones cu queso fun
dó la Comisión para declarar soldado a 
Eladio Geta Castellanos, núm. 1, del 
cupo de Loeches en el reemplazo del co
rriente año. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
para ol ejercicio corriente formado por el 
Ayuntamiento do El Escorial, así como 
la del refandido que se acompaña, para 
su planteamiento y ejecución en la forma 
que la ley determina. 

Informar al Sr. Gobernador, que has
ta tanto que por el Ayuntamiento do Los 
Santos de la Humosa no se subsanen los 
defectos de que adolecen el presupuesto 
adicional al ordinario del actual ejercicio 
relativos á la liquidación del anterior y á 
la determinación de cuantas y cuales 
sean las inscripciones que dice lo perte
necen, no es procedente la sanción de di- . 
cho presupuesto. 

Informar al Sr. Gobernador, que ha-
bieudo consentido f ) . Vicente Sauz, veci
no de Collado Mediano, durante más de 
quince meses, el acuerdo del Ayuntamien
to de que ahora se abra relativo á que el 
recurrente pusiera delante de su casa un 
muro de piedra, ó sei3 gatos de hierro en 
la fachada, para colocar unos tablones 
donde pueda instalarse el público cuando 
se celebren corridas de toros, procede de-
sertimar, por ostemporaueo, el recurso 
que ha promovido fuera del plazo legal 
sin perjuicio de reservar al peticionario 
en los derechos y acciones de que se cou-^ 
sidere asistido para que los ejercite, si le 
conviniere, ante quien y eu la forma que 
las leyes establecen; previniendo por otra 
parte al Ayuntamiento de Collado Media
no, que cumpliendo lo que marca la regla 
primera del art. 85 de la ley municipal, 
exija al reclamante el abono del importe 
de los materiales que, pertenecientes á la 
vía pública haya utilizado Sauz en la re
edificación de su casa, pues uo hay que 
olvidar que si el precepto legal última
mente citado autoriza á los Ayuntamien
tos para vender los terrenos sobrantes do 
la vía pública y los efectos (tíútiles, no 
consiente cederlos gratuitamente 6 á 
cambio de otras obras, aun cuando estas 
sean en beneficio del procomún. 

Informar al Sr. Gobernador, que con 
arreglo á lo prevenido en lo? artículos 172 
de la ley municipal y 28 y 29 del Real de

creto de 4 de Enero del año próximo pa
sado, conclusión 3." de la Real orden de 
26 de Mayo do 1830 y sentencia del Tri
bunal Supremo de 7* de Julio do 1882, 
procede desestimar el recurso promovido 
por D. Isabelo Sánchez, vecino de esta 
Corte, alzándose del acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento do Madrid, por 
el cual se rescindió el contrato celebrado 
con dicho señor para ol desmonte de uu 
trozo de la calle de Sandoval, todo sin per
juicio de reservar al interesado los dere
chos y acciones de que se crea asistido, 
para que los ejercite ante quien y en la 
forma que la3 leyes preceptúan. 

Y uo habiendo más asuntos de quó 
tratar se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Jo3<5 Hernández Prieta.=EÍ Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión di 25 de Abril di 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
'García Lanías.—Romero Gilsanz.— 

Rojas. — Yidalóu.— Calvo.— Valiño.— 
Briones. 

El Sr. Moral excusa su asistencia 
por enfermo; y avisados oportunamente 
el Sr. Sánchez Blanco y el Sr. Fernán
dez Gómez, no comparecieron. 

Abierta la sesión á las nuevo de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dala cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que por virtud 
del ingreso para activo del mozo Josó 
Mojón Herrero, núm. 123, del cupo de 
Buenavista eu el reemplazo de 1883, que 
redimió su suerte á metálico eu 11 de 
Febrero del mismo año, correspondió 

Easar á la situación do recluta disponi-
le por excedente do cupo al número 

184 del mismo distrito y reemplazo An
tonio Alonso Martínez y Martín, qne era i 
en aquella fecha el último soldado del 
cupo activo, y "había también redimido 
su suerto á metálico; quedando de este 
modo snbsauada la omisión padecida en 
el acta de la sesión del expresado día 11 
do Febrero, eu la cual no se consignó el 
pase á recluta disponible del citado 
Alonso Martínez. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, manifestándole las razo-

< nes legales en que se fundó esta Comi-
8ióu al declarar soldado para el ejército 
activo al mozo Santiago Martínez Caro, 
núm. 1, del cupo de Los Sautos de la Hu
mosa, en el reemplazo del año actual. 

Informar al Sr. Gobernador, expo
niendo las razones legales en que se fun
dó esta Comisión para declarar excep
tuado del servicio militar activo al mozo 
Manuel Cabello Marroquí, núm. 8, del 
cupo de Fuencarral, en el reemplazo del 
corriente año. 

Informar al Sr. Gobernador, que con 
arreglo al artículo 191 de la vigente ley 
de reemplazos, procedo la devolución de. 
1.000 pesetas de las 1.500 que consignó 
para redimirse del servicio militar activo 
el mozo Emilio Dalas y Dalac, núm. 48 . 
del cupo de Alcalá de Henares, en eí 
reemplazo de 1882. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede devolver al Alcaldo de Valdoavcro 
el expediente incoado por el Ayunta
miento de dicha villa en solicitud de 
autorización para enajenar una inscrip
ción intransferible de su caudal de pro
pios, con objeto de reinstalar el extin
guido pósito, á fin de que se llenen on 
dicho expedieute loa requisitos que exige 
el Real decreto de 28 *de Setiembre de 
1819. 

Informar al Sr. Gobernador, que á 
reserva do suspender íuterin se resuelve 
la cuestión la ejecución del acuerdo del 
Ayuntamiento de Carabanchel Alto, por 

«tu dispuso la demolición de parte 
de una casa, recientemente construida, 
propiedad de Ramón Ba *za. Dávila, 
procede reclamar del Alcalde de dicho 
pueblo el plauo de la aliueación oficial 
y copias certificadas do la prescripción 
de las Ordenanzas municipales que deter
mine, cual corresponde, el modo y forma 
de llevar á cabo las. obras urbauas par
ticulares quo previamente necesitan li- . 
cencía del Ayuntamiento y del acta que 
debió levantarse con motivo de la tisa de-
cuerda ó demarcación hecha al recurrente 
de la línea á que él mismo hubo de su
jetarse para levantar su casa. 

Y no habicudo más asuutos de que 
tratar se levanta la sesión.-^ til Vicepre
sidente, José Hernández Prieta.=El Se
cretario, Camilo l'ozzi. 

Sesión de 26 de Abril de 1834. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas. — Villalón. — Calvo. — Valiño.— 
Briones. *f 

El Sr. Moral excusa su asistencia Ú la 
sesión por hallarse enfermo. 

Abierta la sesión á las nueve do la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo, y revisión de los años anteriores ̂  
obtiene"el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo» 

Valdemorillo. 
5 Juan de la Cruz Segovia Martin.— 

Exceptuado.—Pa3a de activo á recluta 
para caso de guerra. 

13 Vidal Rufo Elvira.—Pasa de reclu
ta excedente de cupo á activo por baja¿ 
del núm. 5. 
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Ceniciento?. 
4 Mariano Díaz Morcno.-Soldado de

finitivo. 

Canencia. 
1 Tomás Jiménez Martín.—Soldado 

definitivo. 

Guada lix. 
3 Cecilio Candelas Gil.—Soldado de

finitivo. 

Brea. 
6 Benito Hontoba Olalla.—Exceptua

do.—Recluta disponible para caso «le 
guerra. 

Robledo de Chávela. 
13 Elias Sánchez Aldea.—Exceptua

do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Tielmes. 
7 Benito Garrido Martínez.—Excep

tuado.—Recluta disponible para, caso de 
guerra. 

Chinchón. 
27 Faustino Cuenca Morales.—Reclu

ta excedente de cupo. 

Hospicio. 
18 Valeriano Sánchez.—Inútil.—Pasa 

de activo á recluta disponible para caso 
de guerra. 

31 Gaspar Sánchez Ayuso.—Excep
tuado.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

151 Benito Mayor Latorrc.—Pasa de 
recluta excedente á activo por baja del 
número 18. 

152 Lorenzo Prado Martínez.—Pasa 
de recluta excedente á activo por baja 
del núm.31. 

208 Alejandro Pascual Alvaro.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

Belmonte de Tajo. 
4 Vicente Gabino González Pérez.— 

Redimió.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

Congreso. 
96 Celestino Delgado Zafra.—Oficíe

se al Sr. Gobernador de Zamora, á fin de 
que este mozo sea tallado ante aqaella 
Comisión provincial. 

99 Luis Cardenal Martín.— Recluta 
disponible excedente de cupo. 

146 Germán Herreros Marcos.—Ta
lla, 1,535 milímetros.—Recluta disponi
ble para caso de guerra. 

153 Estanislao Rosel Villarroel.—Cu
bre plaza como recluta disponible exce
dente de cupo. 

Hospital. 
82 Arturo Boqucrin González.—Sol

dado definitivo. 
186 José Ancdo Soblechero.—Talla, 

1,510 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

REVISIÓN.—¿eemplazo de 1883. 

Colmenar de Oreja. 
16 Pedro Roldan Herrero.—Excep

tuado.—Continúa d# recluta disponible 
para caso de guerra. 

Congreso. 
5 Pío Gómez Rodríguez.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

23 Iraucisco Mauciro de Puertas.— 
Prófugo. 

36 Vicente Medel García.—Inútil.— 
Continúa de recluta para caso de guerra. 

Latina. 
75 Millán Luis Huesca Torregrosa.— 

Soldado definitivo. 

Hospicio. 
91 Baldomero Urrea Cañadas.—Re

conocido en Barcelona inútil.—Continúa 
recluta para caso de guerra. I 

Centro. 
f!.70 Manuel González Esmenota.—Iu-
útil. — Continúa recluta para caso de 
>¿ uurra. 

83 Pascual Pintado Alvarez.—Pasa á 
activo con recurso pendiente. 

98 NQrbcrto Antonio Marín Rodrí
guez.—Jalla, 1,510 milímetros.—Conti
núa recluta para caso de guerra. 

113 Gonzalo Gil y Ventura.—Pasa á 
recluta excedente de cupo por ingreso 
del núm. 83. 

Universidad. 
331 Pedro Fernández Ibarra.-Excen-

tuadoi—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Buenavista. 
158 Ildefonso Fernández Gutiérrez.— 

Inútil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Palacio. 
38 Luis de Mendizábal Crespo.—ex

ceptuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

80 Manuel Cano Rodríguez.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Collado Villalva. 
3 Francisco de Paula Víctor Mora

les.—Habiendo cesado la excepción pasa 
de recluta para caso de guerra á activo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Universidad. 
188. Agapito Balsa y Molliero.—Ta

lla, 1,500 milímetros.—Continúa de reclu
ta para casó de guerra. 

Congreso. 
54 Bernardo Moran y Pascual.—In

útil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Palacio. 
73 Felipe Pabón y Marqués.— In

útil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

217 Venancio Seto Molina.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

Centro. 
71 Francisco Díaz Gutiérrez.—In

útil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

21 Joaquín Fernández Martínez.— 
Inútil.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Cadalso. 
1 Román García Rozas.—Soldado 

definitivo. 

. Colmenar Viejo. 
13 Francisco Morena Bernabé.—In

útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

26 Julián Olalla Peñalosa.—Pasa de 
reserva á recluta disponible excedente de 
de cupo por haber cesado su excepción. 

Universidad. 
107 Ángel Madrazo y Domínguez.— 

Inútil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

169 Luis Madrazo Domínguez.—In
útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

385 Salvador García Muñoz. —In
útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Hospicio. 
40 Rafael Verdura Benito.—Excep

tuado.—Exento de responsabilidad como 
compreudido en el art. 92 de la ley. • 

154 José Fernández Llano.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núm. 40. 

Congreso. 
52 SegundoGonzaloElorrio.-Tallado 

ante la Comisión provincial de Zaragoza. 
1*520 milímetros.—Exento de responsa
bilidad como comprendido en el art. 88 
de la ley. 

53 Vicente Díaz de Ceballos y v is-
gres.—Inútil.—Exento de responsabili-

' dad como comprendido en el art. 87 de 
la ley. 

93 ' Francisco Díaz Menéndez.—Pró
fugo. 
p l 3 3 Manuel Calderón Vega.—Oficíe
se á la Comisión provincial do Salamanca 
á fin de que sea fallado este mozo en re
visión. 

156 Santiago Picatosto Fiel.—Pró
fugo. 

167 Pablo Gutiérrez García.—Repro
dúzcase oficio á la Comisión provincial 
de Santander, para que sea reconocido 
en revisión. 

Centro. 
8 Enrique de Soria Baraya.—Repro

dúzcase oficio al Sr. Gobernador de Al
bacete, á fin de que este mozo sea reco
nocido en revisión ante aquella Comisión 
provincial. 

10 Buenaventura Raez Enciso.—In
útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

40 José Gabriel Caro.-Inútil.—Exen-
to de responsabilidad como comprendido 
en el art. 87 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

Palacio. 
248 Manuel de Diego Martínez.—In

útil—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Quintos de otras provincias. 
Reemplazo de 1884. 

Salamanca.—Martin Amor. 

Juan Antonio Cebrián Castro.—In
gresa en caja para activo. 

Burgos.—Pinilla de los Berruecos 

Antonio Miguel Herrera.—Ingresa en 
caja para activo. 

Teruel. —Montal van. 
Juan José Lahoz Gómez.—Ingresa 

en caja para activo. 

Málaga.—Anlequera. 
Francisco Javier Bores-—Ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Álava.—Hervi. 
Pablo Cámara Urruola.—Ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Málaga,—Ronda. 
Cipriano Vallejo González.—Ingresa 

en caja como recluta disponible. 

Zaragoza.—Mará. 
Antonio Gil Algarate.—Útil condicio

nal; vuelve al penal de Alcalá de donde 
procede. 

Reemplazo de 1883. 

Cuenca.—Pozo Rubio. 
Juau Francisco Martínez Arquero.— 

Ingresa en caja para activo. 

Palencia.—Villamediana. 
Doraiugo Martínez Velo.—Tallado en 

revisión, 1.530 milímetros. 

León.—Castrillo de Polvazares. 
Francisco García Paz.—Tallado en 

revisión, 1.520 milímetros. 

Reemplazo de 1882. 

Ov i edo .—Sa l a s . 
Baldomero López Rubio.—Tallado en 

revisión, 1.535 milímetros. 

Burgos.—Espinosa de los 
Monteros. 

Celestino Gómez Esquerra.=Recono-
cido en revisión, inútil. 

Reemplazo de 1881. 

Lugo.—Vilachambre. 

Julián López Fernández.—Ingresa et, 
caja para activo. 

Logroño.—Haro. 
Wenceslao Ledesma Miguel.—Ingre

sa en caja como recluta disponible. 

Sevilla.—Omnium Sanctorium. 
José Villa Pérez.—Ignora el reem

plazo, reconocido y tallado vuelvo al pe
nal de donde procede. 

Se levanta la sesión.—El Vicepresi
dente, José Hernández Prieta.=fil Se. 
cretario, Camilo Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

A l encargarme de la Delegación de 
Hacienda ha llamado mi atención los 
descubiertos que tienen varios Ayunta
mientos por el impuesto do consumos y 
otros ramos. 

Para que el Estado satisfaga con la 
regularidad debida las obligaciones na-

, cionales, preciso es que los recursos con 
j que cuenta para hacer frente á quellus 
1 ingresen en la Tesorería en el tiempo y 

forma que exigen las leyes, reglamentos 
é instrucciones. 

Urge, pues, realizar el ingreso de los 
descubiertos con toda brevedad. 

Descoso de acudir á todos los medios 
conciliatorios antes de apelar á los coer
citivos, espero fundadamente, Sr. Alcalde, 
que correspondiendo á mis propósitos 
procure solventar los débitos de ese Mu
nicipio con el Tesoro en un plazo breve, 
sin necesidad de verme obligado á pro
ceder por la vía de apremio con la ener
gía y con la rapidez que recomiendan é 
imponen las instrucciones y reglamen-
tos vi , rcntcs« 

Madrid 3 de Junio de 1884.=Mo-
desto Fernández y González.= Sr. A l 
calde de 

Gobierno Militar de la Plaza y 
provincia de Madrid. 

Con el fin de llevar á efecto el nom
bramiento de los distintos cargos para 
las habilitaciones en el próximo ano eco
nómico de las clases de Jefes y y Oficia
les y sus asimilados en el distrito que no 
forman cuerpo, lia ordenado el Excelen-
lísimo Sr. Capitán general, que se proce
da á las olecciones el día 18 del corriente 
en esto Gobierno Militar, y cou arreglo á 
lo prevenido en las Reales Ordenanzas y 
Reales ordenes de 25 de Agosto de 1857, 
17 de Diciembre de 1861 y 16 de igual 
mes de 1862. 

Las elecciones tendrán lugar en el 
despacho del Excmo. Sr. Gobernador 
militar, bajo su presidencia, y auxiliado 
por dos Secretarios excrutadores elegidos 
precisamente entre los señores de cada 
clase, principiando á las nueve de la ma
ñana y por el orden siguieute: 

l . ° Los Sres. Jefes y Oficiales y BUS 
auxiliados en situación de reemplazo de 
las armas é Institutos. 

2.° Los do igual clase en Comisión ac
tiva del servicio v los del Cuerpo de Es
tado Mavor de PÍazas. 

3.° Los caballeros ponsiouados de las 
Ordenes militares de San Fernando y San 
Hermenegildo. 

4." El personal de la Auditoria de gue
rra del distrito. 

Los señores de la clase de reemplazo 
tendrán presente, que además del Habi
litado y Vocal de la Junta económica, 
han de nombrar un suplente habilitado. 

Loa votos serán emitidos personal
mente por cada uuo de los Srcs. Jefes y 
Oficiales y asimilados, cou la obligación 
precisa de presentar al acto papeleta fir
mada que designe los nombres de las 
personas á quienes dan su voto; excep
tuándose tan solo de la presentación, loa 
que estén legalmente ausentes de la pla
za y los enfermos, debiendo dichos ex
ceptuados votar -por medio de oficio diri-
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•gido al Excmo. Sr. Presidente, y los úl
timos avisar oportunamente. 

Verificado el cscrutiuio general de \ 
todos los votos de los presentes, ausentes 

{f enfermos tte esta provincia, corno de 
as demás que comprende el distrito, se 
proclamarán habilitados, suplentes y Vo
cales de la Junta económica á los que res
pectivamente obtengan mayoría eu los 
votos emitidos, según más arriba se ex
presa. 

Lo que se hace saber para noticia y 
cumplimiento fie las clase» mencionadas. 

Madrid 2 de Junio de, 1884.=El Te
niente Coronel Secretario, Eduardo pa
nera. 

Ayuntamientos. 
M a d r i d 

Esta Excma. Corporación ha acorda-" 
do sacar á pública subasta 1a ejecución 
de la? obras de reparación eu el Mercado • 
(Je ganados, bajo el tipo de 5.-554 pesetas 
í>4 cuntimos. 

Los li.citadores consignarán como fian
za provisional ú.oahiidad de 277 pesetas 
74 cuntimos «--n la Caja general de Depó
sitos o cu la Tesorería municipal, acom
pañando á los resguardos que proceden 
de las misma?, los sellos correspondien
tes al.arbitrio municipal establecido; y el 
rematante ladetinitiya en igual formado 
555 pesetas 40 céntimos que le será de
vuelta á la terminación do las obras-, pre
via certificación del Arquitecto encarga
do de las mismas, visada por el Sr. Dele
gado do mercados. 

La subasta se verificará el día 16 de 
Junio próximo, a la una y media de su 
larde, eu ¡a tercera Casa Consistorial, 
Jmpt.i:al, i<), bájjjO la presidencia del Ex
ternísimo Sr, A calde ó Autoridad en 
quien de legue; lialláudose de mauificsto 
los plirgosjde condiciones en esta Secre
taria todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate, de una á cuatro, 
de la tarde. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. * 

Madrid 31 de Mayo de 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones 
de esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta las obras de 
demolición del edificio que ocupó el co
legio de San Ildefonso en la carrera de 
San Francisco, y aprovechamiento de los 
materiales que resulten de la misma, al 
precio tipo do. 10.000 pesetas. 

Los licitadors consignarán como 
fianza provisional la cantidad de 500 pe
setas, en la Tesorería de villa ó en la 
Caja general de Depósitos, acompañando 
¿ los resguardos que procedan de las 
mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re
matante la definitiva en igual forma de 
1.000 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifica
ción del Arquitecto de la Sección, visada 
por el Sr. Delegado correspondiente. 

La subasta se verificará el día 17 del 
actual á la una y media de la tarde, en la 
tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, ba
jóla presidencia del hlxcmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue, hallándose 
de manifiesto los pliegos de condicicnes 
en el negociado de Sindicatura de esta 
Secretaría todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate, de una á 
cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 tic Junio de 1S84.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

ilúdelo de proposición verbal.' 

D . e n t e r a d o de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

. t imbeada* . 
_ Por no haber aceptado el nombra- \ 

miento, se halla vacante la plaza de mé
dico titular de esta villa, dotada con el 
haber anual do 600 pesetas por la asis
tencia á 25 familias pobres, satisfecha 
con cargo al presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, quedando en liber
tad de admitir iguales con los demás ve
cinos, cuyo importe podrá ascender á la 
cantidad do 2.500 á 3.000 pesetas por 
anualidad. 

La población es completamente sana, 
tieue abundantes aguas, está situada en 
la carretera de Francia, dista tres leguas 
de Madrid, consta de 300 vecinos, 1.137 
habitantes y hay servicio de carruajes á 
la capital por mañana y tarde. 

Los aspirantes que deseen solíoi&rla 
y que deberán ser licenciados dirigirán • 
sus solicitudes debidamente documenta
das al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa, deutro del término 
de treinta días, contados desde esta fecha. 

Alcobendas 3l de Mayo de 1884.=? 
E. A. C , Félix Sánchez. 

I l e l m o o t e d e ' r o j o . 

La matrícula ó repartí nliento de la 
contribución industrial y . de comercio*, 
de esta vi 11.1, firmada para él año próxi
mo y econóftiieo/de l8$J.'a 1885, se haHa 
terminada y espuerta ai pYiblico, por rtér-
miuo de ocho.díae, en ía Secretaría del 
Ay untamientó/paía oír formaciones, y 
de no v e r i f i c a r e n ' di«.-:;o '<;rmii:<*. no 
serán de3puefl^|Ptendida8"*7rYes i parará 
perjuicio si le tuvieren. 

Bclmonte de'Tajo 28 de Mayo de 
1884.=El Alcalde, José Pastor. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Lorenzo Mansilla González, Alcal-
decoustitucional de esta villa do Colme
nar Viejo. 

llago saber que no habiéndose reunido 
mayoría do comisionados representantes 
de los Ayuntamientos del partido, á pe
sar de la convocatoria hecha para el día 
de ayer y hofti de las once de su maúaua, 
con el objeto de examinar el presupuesto 
y repartimiento para los gastos de la cár
cel de dicho partido, en el próximo año 
económico de 1884 a 1885, se hace se
gunda convocatoria para el día 10 del 
próximo mes de Junio, á la propia hora, 
en la Sala Consistorial de este Ayunta
miento; advirtieudo que con los que asis-
tau se tomará acuerdo. 

Lo que se auuncia para el debido co
nocimiento de los Ayuntamientos. 

Colmenar Viejo 20 de Mayo de 1884.= 
Lorenzo Mansilla. 

Cáargnnto. 
En el día 27 del corriente se hallaron 

desmandadas y causando daños en terre
nos de propos de esta villa, las dos roses 
vacunas que reseño á continuación; y no 
habieudo quien las reclame como dueño, 
lo anuncio por el presente. 

Garganta 30 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Quiutíu Herranz. 

Señas. 
L'na novilla roja, como de dos años, 

con dos zarcillos, herrada en la llana iz
quierda eu la forma de herradura con 
cruz eu la parte anterior ó couvexa. 

Un novillo como de igual edad, pelo 
negriclaro, señal romisaco, su oreja de
recha sin hierro, y sin pelechar. 

G r i ñ ó n . 

En la tarde del día 29 del actual des
apareció de esta villa un caballo déla 
propiedad de D. Casto Castillano, de esta 
vecindad; de las señas que se expresarán. 

Se suplica á las Autoridades ó perso
na en cuyo poder se halla, lo comunique 
á esta Alcaldía, para que previa las for
malidades consiguientes pueda recogerlo 
su dueño. 

Senas. 

Pelo negro, capón, herrado de tres 
extremidades, hierro de estribo en la nal
ga derecha, con una estrella blanca en la 
frente, con montura de las llamadas cas
tillejos, estribos, dos mantas blancas y 
encarnadas y una pelleja. 

Griñón 31 de Mayo 1884.=El Alcal
de, Bernabé García. 

3 I a d a r c o s . 

Con el fin de oír reclamaciones, se 
halla terminado y expuesto al público el I 
padrón equivalente á los de sal, para el j 
próximo ejercicio de 1884-85, por.espa-
cio de ocho días, para que los individúes 
sujetos al mismo, puedan omitir sus re
clamaciones de agravios; pasado dicho 
plazo no serán oídas. 

Madarcos 27 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Félix Frutos." 

Manzanares el Hml . 
J}. Victoriano Borgo y Godos, Alcal-* 

de constitucional de Manzanares el Real, 
y Presidente j ie su Ayuntamiento. 

Hace saber que para oír de agravios 
y en cumplimiento á lo dispuesto por las 
leyes -Vigentes, se hallan de- manifiesto 
en la^secretaría de la Corporación que 
presrae por término de quince días, los 
documentos siguientes: 

Apéndice ajÉJmitlaramicuto, base del 
ropartimieuto de la contribución territo
rial para el año económico de 1884-«ó. 

1 Matrícula de subsidio iudustrial y de 
comercio para el ejercicio antes expre
sado. 

Reparto del impuesto equivaleute á 
los de la sal, correspondiente" á dicho pe
ríodo. 

• Padrón general de las personas que en 
esta villa aparecen obligadas á proveerse 
decédula personal en el indicado año eco
nómico. 

El liquido imponible señalado á cada 
contribuyente de esta población, por el 
cual ha de satisfacer la cuota para el Te- ' 
soro y municipales en el próximo ejerce* 
cicio económico. 

So suplica -A los señores Alcaldes 
Madrid, Colmenar Viejo, MiraflorcB y 
distrito de El tíoalo, den ía mayor publictr^ 
dad posible á este edicto. 

Manzanares el Real 28 de Mayo de 
1884.=Victoriano 13or¿íe. 

También se haya formado y de maní 
fiesto en la propia Secretaría, el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el ejercicio eco
nómico de 1884 á 85, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarle y pre
sentar la3 reclamaciones que crean con
venientes, dentro del término de ocho días, 
pues transcurridos no serán admitidas. 

Los señores Alcaldes de Villarejo, 
Carabaña, Orusco, Fuentidneña de Tajo, 
se serviráu dar á este anuncio la conve
niente publicidad eu sus respectivas lo
calidades. 

Valdaracete 1.° de Junio de" 1884.= 
El Alcalde, Prudenc^ Navarro. 

V a l v e r d r . 

Se halla terminado y expuesto al pú-
I "Mico, por término de ocho día*, en .laSe-

Cf^talriá "deT"i"52CS^mientoj'."el roparti-
mi.'uto de inmuebles, cultivo y'^ánadería, 
para el año económico de' lo84 á 85; 

Í'asado du-ho plazo no scráu admitidas 
as reclamaciones que contra el mismo se 

'hicieren. 
Valverde aplayo 31 de 1884.=E1 Al

calde, Francisca Ramos.=E1 Secretario, 
Feliciano Laguna. 

Q u i j o r n n . 

Providenciasjudiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Aladr id . 

Se halla terminado y de manifiesto 
en lá Secretaria do este Ayuntamiento, 
por espacio de diez días, el padrón del 
impuesto equivalente á los de la sal de 
este distrito, correspondiente al próximo 
año económico de 1884 á 85, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente; pues 
transcurrido dicho plazo siu voriticarlono 
se admitirá uinguua. 

Quijorna29 de Mayo de 1884.=E1 Al
calde, Luí.- Gallego Manzano. 

l l c a l S I t i o d e E l l ' a r d o . 

El padrón del impuesto equivalente 
á los de sal, para el próximo año econó
mico de 1884 á 85, se halla terminado y 
expuesto al público, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

El Pardo á 30 de Mayo de 18S4.=E1 
Alcalde, Francisco Cceda. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.* — 
Bn la cansa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida eoutra José Núñez y otros 
por lesiones v en la que os parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida sec
ción 2.* auto con fecha 13 del actual, 
señalando elidía 18 de Junio, y hora de 
la una de su tarde, para dar comienzo 
á laa sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al tostigo Isidro García Sánchez, 
cuyo domicilio se ignora, como lo verifi
co por medio de la presente, á fin de qne 
comparezca á declarar aute la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 31 de Mayo de 1884.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

El padrón de contribuyentes sujeto 
al impuesto de cédulas personales que 
ha de regir en el próximo año económi
co de 1884 á 85, se halla terminado y 
expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante los cuales se oirán re
clamaciones. 

El Pardo á 31 de Mayo de 1884. = E l 
Alcalde, Francisco Uceda. 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio para el próximo año econó
mico, se halla terminada y expuesta al 
público por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

El Pardo á 31 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Francisco Uceda. 

Valdaracete. 

El padrón del impuesto equivalente á 
los de sal, correspondiente á esta villa 
para el próximo año económico de 1884 á 
85, se tiene formado y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér-

] mino de diez días, á fin de oír reclama
ciones. 

JUZGADOS DE PRIMERA 

l l uenav l » ( a 

N'CIA. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito do Buena vista 
de esta Corte, se cita y llama á un sujeto 
que el día 16 de Enero último ordenó á 
otro pusiera varios letreros en la pared 
del Ministerio de Hacienda, á fin do que 
dentro del término de cinco días compa
rezca en dicho Juzgado á prestar dccla-
racióp, 

Madrid 6 de Mayo de 1884.=V.°B.°= 
El Sr. Juez, Bru.= l£l actuario, Ramón 
Clemente y Lázaro. 

H o s p i t a l 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, dictada en el día de hoy en 
causa criminal que iustruye de oficio, se 
cita y llama á dos hombres desconocidos, 
al parecer leñadores, que hace unos vein
te días acompañaron desde la ciudad de 
Toledo, hasta la puerta del Hospital Pro
vincial á José Ruiz Moreno, quien entregó 
á aquellos una caballería menor, 25 rea
les y alguna ropa, para que las guarda
sen hasta su salida de dicho Estableci
miento, y entregasen el importe de la 
caballería, una vez hecha la venta; para 
que en el término de diez días comparez
can en el refundo Juzgado, sito en el piso 
principal del Ex-convento de las Salesas, 
á prestar declaración acerca de la inver-
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sión dada á dichos objetos; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 29 de Mayo de 1884.= 
V.° B.°=Cal le ja .=El Escribano, Celes
tino do Flores.=Es copia.=Flores. 

D. Andrés Calleja y Sánchez. Juez 
de iustruecióu del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de diez días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á* Juan Bautista Abolla, cuyas 
circunstancias persóltales se ignoran, quo 
habitó en la calle del Ave-María, núme
ro 47, panadería; para que dentro de di
cho término se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de villa á responder á los 
cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo me hallo instruyendo por él 
delito de estafa; baio apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verifica, y 
le parará el perjuicio á que '"hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, así civiles como criminales 
que tengan conocimiento del actual pa
radero del expresado Juan Bautista Abe-
llá, procedan á su captura, poniéndole en 
la Cárcel Modelo, preso y á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 
1884.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Gar-
gantiel, Antonio Marcos. 

P a l a c i o . 

En el expediente que se sigue en el 
Juzgado de primera instancia del distrito.: 
de Palacio, sobre abintestato de D. Án
gel José Massía, promovido por su her
mana Doña Mercedes Massía y Mcnéndez, 
se ha dictado providencia que contiene 
el siguiente particular: 

Providencia.—Juez, Sr. Vieito.--Juz-

gado de primera instancia del distrito de 
alacio.—Madrid 8 de Marzo do 1884.— 

Se confiere traslado de la pretensión de
ducida por Doña Mercedes Massía á Doña 
Trifooa López, para que ou el término de 
cinco días exponga lo que viere conve
nirle.—Le mandó y firma su señoría, doy 
fe, Vieito. — Ante mí, Ramón Martínez 
Aguilar. 

Y con el fin de notificar el particular 
de providencia inserto á Doña Trifoua 
López, cuyo domicilio y paradero se ig
noran, extiendo la presente cédula en Ma
drid á 24 de Mayo de 1884.'=E1 actuario 
notificante, Ramón Martínez Aguilar. 

D . Gre^ r i 
TU 01 

fio Vieito, Magistrado de 
Audiencia lucra de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Tomás García Ferrera, hijo de 
Tomás y de Isabel, natural de Madrid, 
de 17 años de edad, que ha vivido según 
parece en el callejón del Alamillo, nú
mero 1, y cuyo domicilio hoy se ignora; 
á fin de que en el término de diez días, 
á contar desde su publicación se presente 
en este Juzgado á fin de pagar 150 pe
setas de multa, ó sufrir la prisióu subsi 
diaria correspondiente, cuya pena le ha 
sido impuesta por la Superioridad, en 
causa seguida contra el mismo y otro so
bre tentativa de hurto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades del 
Reino procedan á la busca y captura del 
Tomás García, poniéndole a mi disposi
ción. 

Las señas personales de dicho To
más, son: estatura regular, cabello cas
taño, ojos pardos, redondo de cara y sin 
barba, y viste pantalón, chaqueta y cha
leco de color y gorra negra. 

Dada en Madrid á 24 de Mayo de 
1884.=Gregorio Vieito. = El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de iustrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Braulio Abajo Nebreda, hijo de 
Ángel y de Anacleta, soltero, de 20 
años, natural de Tejada, provincia de 
Burgos, vecino de esta corte y depen
diente que ha sido en la tiouda de ultra
marinos, calle de Leganitos, núm. 53, 
para que en el término de ocho días, con
tados desde el de la inserción de esta re
quisitoria on el BOLETÍN OFICIAL y Gacela 
de esta Corte, comparezca en este Juzga
do á respouder de los cargos que le re
sultan en causa por lesiones y para ser 
citado y emplazado ante la Excma. Au
diencia; apercibido que de lo contrario 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades y Guardia civil procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, remi
tiéndolo á este Juzgado, caso de ser ha
bido con las seguridades convenientes. 

Dada en Madrid á 30 de Mayo de 
1884.= Gregorio Vieito.= El actuario, 
Enrique González Bedma^ 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por cLSr. Juez de instruc
ción del distrito de Palacio de esta Ca
pital, se cita y llama al sujeto que dirijía 
un carruaje que arrastrabansei.s caballos, 
y que el día 11 del mes actual en su tar
de al pasar por la calle de B;iilén, junto 
á la subida para laxlel Río, los tres caba
llos delanteros atrepellaron á una mujer 
llamada Luisa González, la cual acom-
pañaba á su marido, que está paralítico; 
á fin de que en el término de seis días á 
contar del de la publicación del presente, 
el indicado conductor comparezca'en di
cho Juzgado de Palacio á prestar decla
ración como testigo en la causa que so
bre este hecho se instruye; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 
1884 = V . ° B.°=GregorioVie¡to.=El ac
tuario, Narciso Tribaldos. 

l * i i l v c r s l < l n < l . 

D. Manuel Osuna, Juez interino do 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de e&a Corte. 

Por el presente so anuncia la venta 
en pública subasta de una posesión de 
recreo, situada en la villa del Real Sitio 
de San Lorenzo, ó sea Escorial de Arri 
ba, denominado «Torre Alta,» pertene
ciente á los herederos del Excmo. Señor 
D. José Gil Dorregaray y Rominguero, 
coya finca comprende una superficie de 
95.300 pies, los cuales se hallan distri
buidos eti jardín, huerta y varias cons
trucciones y ha sido tasada en la canti
dad de 90.000 pesetas. 

Para su remate, que será doble y si
multáneo eu esto Juzgado y en el de 
igual clase de Colmenar Viejo, se ha se
ñalado el día 4 de Julio próximo, á la 
nua de su tarde; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas inferiores á las dos 
terceras partes de la tasación; que los 
títulos de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la escribanía del actua
rio, para que puedan examinarlos los 
que quieran interesarse en la subasta, 
con los cuales deberán conformarse los 
licitadores: que para tomar parte en ella 
se habrá de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en la Caja gene
ral de Depósitos el importe del 10 por 
100 de la tasación; y 'jue este Juzgado 
se reserva la facultad de aprobar el cita
do remate. 

Madrid 3 Junio de 1884.=V.° B . ° = 
Osuna.=Ante mí, Juan Soriano. 
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Colmt'iiur Viejo. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Félix Rodrigo Dufourcq, Juez 
municipal suplente ó interino de instruc
ción de esta villa y su partido, se cita y 
llama por término de seis días el lesiona
do que fué eu el pueblo de las Rozas el 
día 29 de Marzo próximo pasado Capón 
de Cire, subdito francés, soltero, zapatero 
y de 50 años de edad, para que compa
rezca en este Juzgado, á hacerlo saber 
una diligeucia eu la causa que con mo
tivo de las lesioues que le fueron inferi

das se siguen; bajo apercibimiento que 
si uo comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Ma
yo do 1884.=Félix Rodrigo.=El actua
rio, Luis Gutiérrez. 

*< villa. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera iustancia del distrito de San 
Román de esta ciudad, dictada en auto 
abintestato de D. Augel Barreras y Hae-
do, se llaman á los parientes del mismo 
que crean con derecho á heredarle, para 
que en el término de treinta días, conta
dos desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid, comparezcan 
eu dichos autos á usar de su derecho; de
biendo hacerse presente, que el que re
clama la herencia lo es su hermana Doña 
María de los Dolores Barreras y Haedo, 
viuda del Oorouel de Artillería D. Juan 
López de López. 

Sevilla 15 de Mayo de 1884.=Juan 
Bautista del Pino. 1 107 

Administración de Aduanas de Irún 

Por segunda y última vez se avisa al 
Sr. D. .lames Gilí, que si-adentro del 
plazo de quince días, contados desde la 
inserción de„ este anuncio, no justifica 
por medio de certificación, expelida por 
la Autoridad Iqpal, quévliay residido dos 
años en España a tenor dé lo prevenido 
en el cap. I I I , apéndice un tie las Orde
nanzas de Aduanas, se <XMÍÍ ingreso de
finitivo, en cumplimiento do lo prevenido 
eu la Real orden de 8 de Abril de 1879, 
á la cantidad que tiene constituida en 
depósito por un mobiliario importado 
por esta Administración con declaración 
número 13.009 de fecha 14 de Setiembre 
de 1881. 

Irún 31 de Mayo de 1884.=E1 Admi 
lustrador, Luis Cabanillas. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32del reglamento úcesta Dirección 
geueral, queda desde la presento fecha 
uuló'y sin ningún valor ni efecto, un 
resguardo talonario expedido por esta 
Caja central, con los números 133.825 de 
entrada y 32.071 do registro del concep
to de necesario, por valor de 1G.250 pese
tas nominales eu títulos del 3 por 100, á 
nombre de D. Luis García Alonso, en 5 
de Diciembre de lí>79, para garantir e 
cargo de Administrador de Loterías de 
Yecla; toda vez que el importe de dicho 
resguardo está destinado á reintegrar al 
Tesoro de la cantidad porque resultó al 
canzado dicho funcionario en el desempe
ño del mencionado destino. 

Madrid 2 de Junio de 18R4.=E1 Di
rector geueral, Eduardo Garrido Es
trada 

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

Negociado.—Admin mf'ación. 

Autorizada por Real orden fecha 8 del 
actual la subasta en publica licitación, 
para contratar ol servicio de extracción 
de minerales, introducción de material 
y movimiento de las aguas que afluyen 
por bajo del séptimo piso en las minas 
de Almadén, durante el año económico de 
1884-85, esta Dirección general ha acor
dado tenga lugar la celebración do dicha 
subasta el día 8 de Julio próximo, á la 
una de la tarde, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general y simultá
neamente en la Superintendencia de las 
minas de Almadén, con sujeción estricta 
al pliego de condiciones aprobado, que 
se hallará de manifiesto eu las expresa
das oficinas durante las horas de despa
cho y en los días no feriados hasta el de 
la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 68.000 pesetas, y las 
proposiciones extendidas en papel* del 

sello undécimo y presentadas en pliegos 
cerrados durante la primera media hora 
han de ir acompañados de la cédula per
sonal y de la carta de pago que acredite 
haber consignado previamente en metá
lico ó su equivalente en panel admisible 
del Estado, la cantidad de 3.200 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo ante
riormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribo del pliego 
de condiciones para contratar el servicio 
de extracciones é introducciones de mine
rales, materiales de construcción y otros 
.efectos, así como el arrastre interior de 
las mismas materias á los puntos conve
nientes y movimiento do !: is ¡ i - u i i s qno 
anuyan por bajo de! nivel detséptimo piso 
de lasmiuaBde Almadén, correspondiente 
alañoeconómico de 1884 'i 85, sefeompro-
racte á cumplirlas y á realizar el mismo 
á los precios determinados en la condi
ción 14 do este pliego y en caso de que 
se haga baja se agregará, con la baja 
do , expresadas en letra, por ciento de 
todas las cantidades que por este contra
to le corresponda percibir. 

(Expresado por letra.) 
Domicilio del que suscriba. 

(Fecha y firma.) 
Madrid 31 de Mayo de 1884.=El Di

rector geueral, P. O., A . GarcíaMauriño. 

Autorizada por Real orden/fecha 13 
de Abril próximo pasado la subasta on 
pública licitación para contratar ol sumi
nistro de combustible mineral necesario 
para la calciñadióri de minerales de las 
minas de Almadén, duraute el año econó
mico dé 1884-85, esta Dirección general 
ha acordado tenga lugar la celebración 
de dicha subasta el día 14de Julio próxi
mo, á la una de la tarde, en (^despacho 
del Excmo. Sr. Director general y simul
táneamente en la Supentoudencia de las 
minas de Almadén y Delegaciones de 
Hacienda de las provincias, de Córdoba y 
Oviedo, con sujeción estricta al pliego de 
condiciones aprobado que so hallará de 
manifiesto cu las expresadas oficinas du
rante las horas de despacho, y en los días 
no feriados hasta el de la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 34.700 pesetas, y las 
proposiciones ext -ndidas en papel del se
llo undécimo y presentadas en pliegos 
cerrados duraute la primera hora han de 
ir acompañadas de la cédula personal y 
de la carta de pago que acredito haber 
consignado previamente eu metílico, ó su 
equivalente en papel"adm¡sibta del Esta
do, la cantidad de 1.735 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no so hallen conformes con lo ante
riormente expresado, y que .en su redac-
cióu uo se ajusten ai siguiente 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el Suminis
tro del combustible necesario para la cal
cinación de minerales de Jas minas de 
Almadén, correspoudieute al año econó
mico de 1884 á 1885, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo al pre
cio de (expresado por letra), pesetas 
y céutiraos, por cada tonelada métri
ca do combustible mineral. 

(Expresado por letra.) 
Domicilio del que suscribe. 

(Fecha y firma.) 
Madrid 31 de Mayo de 18$4.-=E1 Di

rector geueral, P. O.", A . García Mauriño. 

A nuncios. 

PASTOS EN ESTA PROVINCIA. 

Se arriendau, Carmen, 7, portería. 
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